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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

Código 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

LIQUIDACIÓN COSTAS 

En la fecha, y en cumplimiento a lo resuelto en el punto 3° de la parte 

resolutiva del Auto N° 0451 del 21 de marzo del 2024, se procede a efectuar la 

liquidación de costas dentro del referido asunto, las cuales corren a cargo de la parte 

ejecutada, de la siguiente manera: 

Agencias en derecho: 3% del valor del crédito ejecutado, que a la fecha asciende 

al valor de $622.096.564,20…………………………………………………...$ 18.662.896,93 

+ Gastos por Secretaría…………………………………….…………………………………… 0.00 

TOTAL…………………………………………………………..……………………..$ 18.662.896,93 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS: $18.662.896,93 

SON: DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 93/100 ($18.662.896,93) 

MCTE. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

Popayán, Cauca, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Auto No. 0609 

Teniendo en cuenta que la liquidación de Costas practicada por 

Secretaría dentro del presente asunto, se encuentra ajustada a derecho, se 

procederá a su aprobación. 

SE DISPONE:  

APROBAR en todas sus partes la Liquidación de Costas practicada 

por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO. 
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